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La Alcaldía de Palmira - Secretaria de Hacienda requiere estructurar un proceso de contratación a través 

de la Modalidad de Contratación Directa, cuyo objeto es: PRESTACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES DE UN ABOGADO PARA LA SUBSECRETARIA DE COBRO COACTIVO ó con el 

fin de satisfacer la necesidad del proyecto de inversión No. 2000114 denominado: FORTALECIMIENTO DE LA 

GESTION FISCAL DEL MUNICIPIO DE PALMIRA nombre de la actividad:   REALIZAR ACCIONES DE 

COBRO COACTIVO QUE CONLLEVEN A LA GENERACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Por consiguiente, se hace necesario de conformidad con el numeral 9.4 del Manual de Contratación 
designar los Gestores de los estudios y documentos requeridos del objeto materia de estructuración y 
contratación. 
 
 
Conforme a lo anterior, la gestora será la siguiente:  
 

NOMBRE COMPLETO CARGO y/o PROFESIÓN 

Lina Maritza Garcia L Contratista 

 

 
Se firma en Palmira, en Octubre de 2023 
 
 

 

___________________________________ 

MARIA EUGENIA FIGUEROA VELEZ 
Secretaría de Hacienda 
Secretaria de Hacienda 
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Enterado (a) 
 
 
 

___________________________________ 

Lina Maritza Garcia L 
Contratista 
Secretaria de Hacienda 
 
 
 
 
Proyectó: Lina Maritza Garcia L- Contratista, Secretaria de Hacienda 
Revisó: Luis Fabio Ramirez C- Subsecretario Cobro Coactivo  
Aprobó: MARIA EUGENIA FIGUEROA VELEZ- Secretaria de Hacienda


